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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS 

2 DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

3 TNMOBTLTARIA BARLA S.A 

. 4 cn CUANTIA : S/. 3"000.000,00 

5 En el'Cantón Durán, provincia del Guayas, República del 

” 6 Ecuador, hoy dos de Febrero de mil novecientos noventa y 

7 cuatro, ante mí, ABOGADO JOSE MORANTE VALENCIA , Notario 

8 Público de este Cantón comparece el señor accionistas: 

9 Abogado Galo Izquierdo Pusgliezze, de estado civil casado ,a 

O... nombre y en representación, en calidad de Presidente y 

11 Representante legal de la compañía INMOBILIARIA BARLA S.A. , 

      

  

, 12 el compareciente es ecuatoriano , mayor de edad, domiciliado 

, 13 en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por este Cantón, capaz 

=> 14 para obligarse y contratar a quien de conocerlo personalmente 

z 15 en Ho acto Doy  Fe.- Bien instruido en el objeto y 

LL | o 
16 Tes ado de esta Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

17 ES A DE ESTATUTOS, a la que proceden con amplia y entera 

O bertad. para su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

ó: : así : ' —-SEROR NOTARIO :- Dígnese incorporar en el Protocolo de 

0 20 Escrituras Públicas a su cargo una de Aumento de Capital y 

” 21 Reformas de Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA BARLA S.A., 

. 22 al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA : COMPARECIENTE 

23 :- Interviene en el otorgamiento y suscripción de la presente 

24 Escritura Pública el señor Abogado GALO IZQUIERDO PUGGLIEZZE, 

1 en calidad de Presidente y Representante legal de la 

2 compañía, INMOBILIARIA BARLA S.A., debidamente autorizado por 

3 la Junta General Extraordinaria de Accionistas. En sesión 

4 celebrada el día diecinueve de noviembre de mil novecientos
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noventa y tres: SEGUNDA  : ANTECEDENTES: - a) La compañía 

INMOBILIARIA —BARLA —s.A.. ue. conslllbuyó, mediante escribura 

pública autorizada por el Notario Primero Titular Doctor 

Carlog Quifionez Velasquez, el treinta de diciembre de mil 

nevecclenbos vebenta y Slete, + inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el quince de febrero de mil 

novecientos setenta y ocho: kb) Mediante escritura pública 

celebrada pico el Notario.  Vipéscimo Abogado Antonio Haz 

Quevedo, el diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho, e inscrita enel Registro Mercantil de Guayaquil , e) 

quince de noviembre de mi. novecientos Ochenta y ocho, se 

realizó el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos , de la 

Compañía INMOBILIARIA BARLA S.A.; c) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el 

diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 

resolvió aumentar el capital social de DOS MILLONES DE SUCRES 

A CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de tres mil 

acciones de un mil sucres cada una, aceptó la forma y 

suscripción de pago de las referidas nuevas acciones; TERCERA 

: DECLARACIONES : Con tales antecedentes, el señor , señor 

Abogado Galo Izquierdo Pugsllezze, como Presidente y 

representante legal de la compañía INMOBILIARIA BARLA S.A.: a) 

Aumentar el capital social de la referida compañía en TRES 

MILLONES DE SUCRES, el mismo que será representado por tres 

mil acciones de un mil  sucres cada una : hb) Que las nuevas 

acciones resultantes del aumento de capital acordado han sido 

suscritas por los accionistas señor Abogado Galo Izquierdo 

Puggliezze , quiene ha pagado en su totalidad mediante
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE“. ACCIGNFSTAS DE LA 
COMPAÑIA  INMOBITLJARIA  BARLA S.A., CELEBRADA “Ela DTROINUEVE DE 
NOVIFMBRE DE M11 NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. Hros Pl 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del me: de 

noviembre de mil noveclentos noventa y bras,  iendo las diez 

horas, en =1 local social de la compañía ubicado en la calle 

Machala No. 1.108, de esta edad, se reunen en unta General 

: Extraordinaria de Aecdaormtitas de la compañía INMOBILIARIA 

BARLA S5.4., los señores AB. GALO IZQUIERDO PUGGLIEZZE, 

, propietario de On mil novecientos noventa y elele noc donas de 

un mil eueres cada una, GRTA. MARITZA IZQUIERDO —VALLiJO, 

propietaria de una acción de un aiilo sucrezs, AL. KLAÚRER 

IZQUIERDO  —PUGGI.AIEZZBE, ¡gropletario de una  aeción de un mil 

sueros, AB. MANUEL COKELLANA MEXCHAN, propietario de una acción 

de un mill  suerss. Todas las avciones representadas son 

ordinarias y rominativas de o un anido. suene. dea Uria. Por 

encontrarse presente todos lor accitosliutbas que pejprecentan Ja 

totalidad del copital pagado de la compañía , Ianificetan uu 

0 voluntad  unánima de constitulroe en Tuntea General 
Extracrdinariía vin previa convocaboria y de caontormidad con lo 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías, haciendo constar que previamente y por una nimidad 
han resuelto el asunto a tratarse, según ee expresa más 

, adelante. Se instala la sesión bajo la presidencia de su 

3 titular señor Ab. GALO IZQUIERDO PUGGLIEZZE, y actúa como 
Secretario el suscrito Gerente señor JOSÉ IZQUIERDO VALLEJO. - 
Acto seguido el Presidente expresa que conforme a lo acordado, 

n estasyeunión tiene por atjeto: UNO.- Conocer y resolver sobre 
el iento de capital , suscripción y forma de pago; y , DOS 
.-vYGsnocer y resolver sobre la Reforma al Estatuto Social; 

    a 
Jue 2% de algunas deliberaciones la Junta General por una 
AU Fad de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

Agptó las siguientes resoluciones: RESOLUCION UNO.- Aumentar    

  

¿$ capital social de la compañíe en la suma de TRES MILLONES 
EE SUCRES, el mismo que estaría dividido, en TRES MIL ACCIONES 
¿SKFordinarias y nominativas de un valor nominal d+“ un mil sucres 

Ú > cada una, por lo que la compañía girará en el futuro con un 

capital de CINCO MILLONES DE SUCRES: RESOLUCION DOS.- Aprobar 
que la buscripción de las tres mil nuevas acciones ordinarias 
y nominativas que conforman el aumento de capital social las 
realiza el Ab. GALO IZQUIERDO  PUGGLIEZZE: RESOLUCION  TRES.- 
Aprobar que el pago del aumento del capital social lo realiza 
por COMPENSACION DE CREDITO en su totalidad, ratificando en 
forma unánime , que estas entregas realizadas no han ganado 
ningún interes: RESOLUCION CUATRO.- Aceptar la renuncia que 
del derecho preferente para suscribir las acciones del 
aumento de capital han realizado los accionistas : MARITZA 
IZQUIERDO VALLEJO, AB. KLEBER IZQUIERDO PUGLIEZZE, AB. MANUEL 
ORELLANA MERCHAN: RESOLUCION CINCO.- Reformar el Artículo 
EXTO de los Estatutos Sociales de tal manera que en el 

futuro el texto de dicho Artículo será el siguiente : 
ARTICULO SEXTO DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía 
es de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 57000.000 ), dividido en 
cínco mil acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres 
cada una; y, RESOLUCION SEIS.- Autorizar al Presidente de la 
A todas las gestiones atinentes al  perfeccionamiento del aumento de capital y reformar el



estatuto social acordado. No habiendo otro punto que tratar , 

la presidencia concede un receso de tiempo para la redacción 

de esta acta; y, redactada que fué, luego de reinstalada la 
sesión es leída por el suscrito Secretanlo, quedando aprobado 

por una nimidad. Se levanta la sesión a las doce horas; y, 
para constancia de lo actuado susoriben la presente acta , 
todos los a asistentes en unión de actu con el 
Presidente 3 pta 
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SI TREJS.- REGISTRO MERCANTIL 4 407 7, NUMBIAMIE UTA DLoini A 
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: Señor . AS 

- Ade Galo fe Izquierdo Pusglicise - 

Guay aquil, 

De mis consideraciones: 

, 

Cámpleme comunicarle que. la Junta Genural 

Etravrdinacia de Accionistas de la compara INMOBILIAGAA DARLA 

A ac lá tada tao discute to crituse páblica autorizada por la 
» : . , me o tabla loimera de cube cantón Dre Carlos Quiñonez Velasquez , 

otorgo cl 20 de Diciembre a: 170 Y? e inscrita on el hujgioteo    

    

dersda bio, el 15 de Febrero de 1978 y on sestén colubriuda cllafa 

hoyyi res solvió rodlegirlo «a Usted, PRESLDETE Li La COMPAS IA,” 

e rfedo a de ciyco. añoss Corresponde a usted la representa- 

ep ok, judicial ra jadidal, así como lus demás deberes 
. , : o y Ria Lone que pad lec 1. 163 de Compañias y 105 extatutos 

Ubbi A 

Atentamente; / ZO NL 

CA 
Aita MLS . 

SRe JOBH ANAIS 12quUUnipo valido 

/ GoREIPIE 
/ / 

/   
| 

Acepto cd Cargo cun Por ido a ti Savor y prometo desempeñario en 
) 

toda fui. y v yput dl, 19 de lioviembre de 1993,= 

  

   PUGGL IL uidv 

En la presente techo Queda inacrida 

  

   
    

este Nembramiente de E: tumude.. 
Folle(1)_3 3/2 2 _ Registro Maia 
LA A 14 Repertuilo No yo 
Se archivan los Comprobantes de bayo per los 
impuestos respectivas, - o G La 77 o Láyoqui 7% IL a 
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o A a AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 2p 
Esgutrados Hercantil dul Lena. y ql 

my
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gado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, CERTIFICA: y 

que la presente fotocopia pe contiene el Nombramiento de PRESIDENTE de -= 

INMOBILIARIA BARLA S.'A.y es igual a su original.- Guayaquil, siete de 

Marzo de mil novecientos noventa 4 cuatro.- 

. y 1 

_ 
cm” 
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Ar, rua lOs mios ALCIVASK ANDRADE 

Registrado: Mercarlil vel Cantén Guayaquil A 

CANTUN GQUI. 

ssto trabajo 
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Compensación de Crédito, ratificando en torna .0nEngmg y pue 
a, e eS    estas entregas realizadas no han ganado ningún inten ó Que 

el suscriptor del aumento de capital es de nactóñalidad 

ecuatoriana; d) Reformar el Artículo Sexto de los Estatutos 

en los siguientes términos 1 ARTÍCULO SEXTO ; El capital 

social con que girará la compañía es de cinco millones de 

Sucres, divididas en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada uná, numeradas del cero 

cero cero uno al cinco mil . Los títulos de las acciones 

podrán representar más de una de ellas y serán suscritas por 

el Presidente y Gerente; e) Declaración Juramentada que hace 

el señor Abogado Galo Izquierdo Puggliezze, clomo Presidente y 

Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA BARLA S.A., 

acorcoy Aumentar el Capital Social de la Compañía en tres 

1: Óipo de sucres (S/. 37000.000,00), según resolución de 

La» Gafa General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
ho 

“* 17 ¿Kestnueve de noviembre de mil novecientos noventa y tres  .- 

189 Efirra : DOCUMENTOS HABILITANTES :- Se incorporan como 

19% * documentos habilitantes la nota del Nombramiento de 

20 Presidente, debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

O. Guayaquil, * copia certificada" del Acta de Junta General 

. 22 _ Extraordinaria . de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 

23 BARLA S.A..- QUINTA : CONCLUSION :- añada usted señor Notario 

"24 las demás cláusulas de estilo para la validez de esta 

25 Escritura Pública y otorgue las copias de Ley.- ff) Abogado 

26 Gustavo Quimí Mirab4, Registro Seis mil ochocientos setenta.- 

27 HASTA AQUI LA MINUTA QUÉ QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .- 

28" Quedan agregados el nombramiento de Presidente del



representante legal de la compañía, 'Acta de Junta General 

Extraordinaria de Acetonistas de Sa compañía, — Leída que fue 

esta escritura de principio a fin , por mi el Notario en alta 

voz a los comparecientes , estos la aprueban y ratifican en 

todas sup partea o, po conmigo en unidad de acto .- DOY 

FE.- SERIA 

o 

Ye esoo, Y Mia) 

  

C.If 0900101999 

C.V. 8471-73 

AB. JOSE M V CIA 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE CONSTA EN EL PROTOCOLO DE MM NOTARIA PUBLICA 

A MI CARGO , Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO , EN 

CUATRO FOJAS UTILES , QUE RUBRICO , SELLO Y FIRMO EN EL CANTON DURAN Á O 
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FICO: Que en este fecha he tomado note al margen de la matríz 

de le escrituras públice de Aumento de Capital y Reformas de Esta 

tutos de la Compañías Inmobiliaria BARLA S.A., de fecha 2 de Fe- 

brero de 1,996, Se aprobó el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTA- 

TUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA BÁRLA S.A., por disposición 

  

José Morante del señor Manuel Molina Jalil , Subintendente de Derecho Socéeta- 
NOTARIO 

rio de la Intendencia de compañías de Gueyaquil, Resolución No, 

94-2-1-1-0001023, de fecha 15 der Marzo de 1.994.- Durán y diez 
co 

e s . 

Trzo de mil novecientos Noventa y cuatro,- 
a    

. . . En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución N2 94-=2=1-1-0001023, dictada el quince de Marzo de mil nove- 

cientos noventa y cuatros por el Subintendente de Derecho Societario de 

0 la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura 

píblica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

TUTOS de '" INMOBILIARIA BARIA S. Al", de fojas 7.133 a 7.141, nfimero 

887 "del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nf- 

mero 7.187 del Repertorio. Guayaquil, Veinte y tres de Marzo de mil no 

    

    

  

vecientos noventa y cuatro.” El Registrador 

e 

B. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del 

  

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de



la escritura pííblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975,“por el señor Presidente de - 

> la República, publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 29 de 

Agosto de 1.975. Guayaquil, veinte y tres de Marko de mil nove  — 

cientos noventa y cuatros” El Registrador Mercantil.- 
   

     AB, HECTOR MIGUEL(ALCIVAR 
Registrador Mercantil deí Cantón Guayaquil 

a Ñ , Se tomó nota de la escritura públi- 

ca"que antecede a fojas 1.781 del Registro Mercantil, Libro de Indus 

triales de 1.978 y 27.937 del mismo Registro.de 1.290,11 margen de 0 

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y tres de Marzo de 

mil novecientos noventa y cuatro. El Registrador Mercantil, 

  

   

   

    AS. HECTOR MIGU K ANDRADE 
Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil 
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ILIGENCIA: DUCTUR CARLOS QUIÑONEZ VETAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON+- DOY FE.- Que en esta fecha tomé nota al márgen de la matriz correspon- 

dierte de la RASULUCION No, 94=- 2- 1- 1-00010258, expedida por el abogado 

MANUEL MOLINA JALIL, SUBIETENDEN TE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE CUM- 

PANIAS DE GUAYAQUIL, el QUINGB de marzo de mil novecientos noventa y cuatro,- medign- 

te la cual APRUESA el aumento de capital de INMOBILIARIA RBARÍA 

del Estatuto Social de la misma conforme al instrumento públic 

qu4i1, veintiocho de marzo de mil novecientos. noventa y cugtro. 
a     
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